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2017. Año del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917" 

Memorándum número: INFOEM/COM-JGLH/COOR/090/2017 

Metepec, Estado de México a 03 de abril de 2017 

l\JÁEST~-A,..GA.T~LiN1,. CAMAI:~L_L2 ROSAS 
1?_]:\SRETARIA TECNJ{:~];:!EL-PLENO-······· .. 
PRESENTE C. 

De conformidad con los artículos 14, fracciones X y XI y 16, fracción X, del Reglamento 

Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegaT el voto particular del 

Comisionado José Guadalupe Luna Hernández respecto de la resolución definitiva 
presentada en la décima segunda sesión ordinaria de este Pleno: 

• 00251/INFOEM/IP/RR/2017- Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez. 

Con el fin de que se agregue a la resolución definitiva correspondiente para su archivo y 
resguardo. 

Sin otro particular me despido de usted y le envió un cordial saludo. 

A T E N TA MENTE: 

:·¡,(¡' . 
,•. \•¡ 1 

, 1 \ • w¡ /. 
¡ ! \ . 1 / '" --
! !.' . ·' ·y:'' .!~ ... 
\ 1 ··.~11 : 'í :'¿,,....... f t, ~._...:../ / 

LIC. SOLEDAD ALICIA VELÁZQUEZ DE PAZ . / 

c.c.p. Doctora Josefina Román Vergara. Comisionada Presidenta. Para su conocimiento. 

/c.c.p. Maestra Eva Abaid Yapur. Comisionada. Para su conocimiento. 
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r,,:,,.,o~: <r-"";-crc•tí>,.á""º, 1, lc'.c.7'>,;,C, Fét•.c, y 
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VOTO PARTICULAR DEL COMISIONADO JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ EN EL RECURSO DE REVISIÓN 00251/INFOEM/IP/RR/2017. 

La falta de impugnación respecto al resto de los requerimientos que no fueron. ínamfestados 

en el recurso de revisión, no debe entenderse como actos consentidos. 

La figura de actos consentidos no debe ser invocada en el derecho hummrofimdamen tal de 

acceder a la información pública gubernamental. 

' i . ¡-: 
/ : .···:. '·:; - · ..... '·. ·.-<'-·:,, 

El Organo Garante del derecho de acceso a la infonnáción pública no debe imponerles las 
-, . . 

cargas formales del proceso jurisdiccional r{los, particulares. · 
! : •. 

Lo que este Órgano Garante realice en n.úiteri~· de suplencia de la queja no afecta la igualdad 
. ,, . \' 

de las partes sino procura el t~mpli11iieÍúo de los deberes de protección del derecho humano. 

Restringir el derechá de acceso a la información pública del particular al no ordenar la 

información solicitada por no impugnar la falta de entrega de los documentos solicitados, 

debilita zr efectitidad de la garantía de este derecho humano al hacerla depender de unhecho 
._ \. l.1 
\. \· / 

desconbcidó: ' · 

Los órganos del Estado, tienen el deber que tienen dentro del margen de sus atribuciones, de 

prevenir violaciones a los derechos fundamentales. 

'. rcs<:it-,cfc cCs '~~:-, ,:s:::,,x=,-,'.'ü-., J.. 1:c,¿E e ,_ I[_ ~"_¡:º'""''· :i ór, 2{-:b~~:,. y 
:?.;.-Gts:.:ió,, ds ::.nor .?:c~·so;·,,_!2~ e,~~ :::st,.c~c· 6'., ¡._¡,:~;:i:: --;' 1/ic,·.i:l?'.::i: 
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I. Consideraciones Generales 2 

Índice 

II. De los requerimientos planteados en el recurso de revisión. 3 

III. Los actos consentidos no deben invocarse en el derecho fundamenfat de aCceder a la 

información pública gubernamental. 7 

I. Consideraciones Generales 

. ., ! ~' 
1. He concurrido con mi voto particuli¿r" de la presente resolución emitida por el 

,_-. . . 

Pleno del Instituto de Tra{\~parenéia, Acceso a la Información Pública y 
_..,_---. \' .·_· 

Protección de Datos Pe.rsona.les d.el Estado de México y Municipios, en su décima 
•'. ·' ' ~ . . 

segunda sesión orinaría de!_veintinueve (29) de marzo de dos mil diecisiete, en 

el recurso de reyisión\promovido po  en contra de la 
., . ' 1 

respuesta·del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, procedimiento al que se 
·.·- . ·, 

le asignó.elnúm.ero de expediente 00251/INFOEM/IP/RR/2017. 
: \ '· 

/: 
,/-' \. 

' \ 
2> La résolución determina el MOFIFICAR la respuesta, toda vez que el SUJETO 

OBLIGADO dio contestación a través del archivo electrónico denominado 

Trasparencia 21dic2016 SUBIR.docx en cuyo contenido responde a el recurrente 

a manera de cuestionario las solicitudes remitidas por . 

f:·,E :i.c1,tc 6::: 'T::<--=-,s_?t.1.:2:·:cfr_.- i~c-:.2;:· ,_ 1,-_ l1:forr,1,1:i6~-. ~{,."'.) H:<. ;' 
?;.-c:~cdó,, á'c ::::·,.t8s ~:c~·.;c,n,.]2: e·_'.'.: ~st, 1i;c, C.2 l,1~2::ic:. y l.'inr:i.-::ipio: 

Tels. (722) 2 26 19 GO ., Lac:~ sin costo: Ol 800 821 0--!-•H 11•11•w.info2rn.org.i1,x 

Instii:uto Liter.:iiio Pte. j,Jo. ~·10, 
Col. Cent,o, C.P. 50000, Toh,c?., lvié:dco 

C,,]l,., de Pino Sur;,~,z s/n r.ctualrn2nfcc' 
Cc11,·et·2r"- T:,Juc¡, -1::t2<pn.;1 islo. ~!1 
Co!oni& La i,1.Llci1cé;Gm2, C.P. 52.105 
JA2tep2c, Est<1cl0 de klé::ko 

Página 2 de 16 



~ o, l"n'""''''·, ""º oh 1 ··,CC".,óc·• ec,· ,o y 
P"'"°''' <, o,:,, P,,io "''> ~el EetcC, dl I '""'~ y 1 :~·."<l¡c'cs 

3. Mi voto particular se deriva del hecho de que  no realizó 

pronunciamiento alguno respecto a la información proporcionada, referente a: 

• Presupuesto otorgado a la Dirección General de Servicios Públicos! para el 

presente año (dos mil dieciséis). 

• Cantidad gastada a la fecha y comprobada del presJ1puesto· otorgado a la 

Subdirección de Rastro, Centro de Refrigeración y Distribución de Cárnicos 
•. . ',. ' 

(doce de diciembre de dos mil dieciséis). 

4. Presumiendo que el ahora recurrente. se encuentra conforme con dicha 

información, al no impugnar la respue,sta pcih.cuanto hace a dichos puntos, y al 
,; ,' e -

...... ', .,'.·.- .,.,,. - .: 

no existir manifestaciones d(¡jncoñf?rmidád al respecto se haya declarado un 
.. -,.,. 

acto consentido por el recurr~hte; y s~· haya inferido su consentimiento ante la 

falta de impugnación eficaz.°' 

5. Por tal motivo \.y en tJ¡'minos de lo señalado por los artículo 14 fracción XI del 

Reglameritó'I1~teifr} del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

PúbJicadd Est~do de México y Municipios formulo el presente voto particular. 
\ 

'\_ 
II. b'e los requerimientos'planteados en el recurso de revisión. 

~EEt'.a '.e· ÓE ce_-"-'"'"'-'''·'"·· 
?rct~.:::·::é:_ c:2 :=:,.~:ic 

~T·.fJ::.LC.l.i..'.'.:.ÍÓE :'°Úb)i Ci. 

r<2'. :::~~;:_::~::- :'·é l.CS;'.i:s? i.1~-,~~:.c:i:::., 
Tels. (722) 2 25 19 80 ,- Lt.cl8 ~in costo: Oí ::wo Cl.1 0-.!--ü ·- \'.'\"/11•.inf::isrn.82.·g.n-~; 
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,.,,.,,,coo, ,,~-~,,·"·"''-~""º aa, r·,"-~,,,;,h .,a~ 
P.-c,scd!a <, O"" f,c,; ,,,:, ,l; 1 C,c;c, é, ''"ª" y f ·,, ,,,,," 

6. El señor , mediante solicitud de acceso a la información 

requirió la información siguiente: 

Solicitud 03019/NAUCALPA/IP/2016: 

"Deseo saber de manera precisa lo siguiente: 1.- Cual fue el presupuesto ~largado ·para la 
\ /'. '• 

Dirección General de Servicios Públicos para el presente afio de gestiók · 2.- De ese 

Presupuesto, que cantidad le fue destinada a la Subdirección de Ce¡itro de. Refrigeración y 

Distribución de Cárnicos durante el aiio de gestión, de~iendÓespecificarlo por periodos las 
i; ·, .... ': 

cantidades asignadas. 3.- Cual es la cantidad gasfoda a lqfecha y comprobada del 
.. /,e',._\" ·,,_ , . ,.(.-

presupuesto otorgado a la Subdirección de Cjntro· dr Refrigeración y Distribución de 
' . 

Cámicos 4.- Porque conceptos fueron gastados los._diner¿s del presupuesto otorgado a la 

Subdirección de Centro de Refrigeración y Distribución de Cámicos; durante el m1o de 

gestión debiendo especificar y co~probarcor¡ copia de la documentación cada uno de ellos, 
. \ .. · .· 

de manera mensual. 5.- F;1(esp'e9íjicq deseo saber cuánto se gastó en utensilios, material de 
',; ., .· '. \· 

limpieza para el Centro de Refrigeración y Distribución de Cámicos, durante el año de . 
gestión, debiend{desg7;~qr el ;~;to mes con mes y anexar copia del documento que avalen 

.-' \. l: 
las comprp$y los· g~stos/6.- Quien llevo a cabo la limpieza del Centro de Refrigeración y 

Disti:ibu_qión de.Cárnicos, debiendo especificar si fue personal por parte del Ayuntamiento 
! . ,;-

-~o{sueldd'·in nómina, cuantas personas los llevaron a cabo, especificando su nombre, 

;uesió-y-'lúgar donde se encuentran asignados. 7.- Quien llevo a cabo la seguridad del 
\. 

Ce;!tro de Refrigeración y Distribución de Cárnicos, durante el día y la noche, debiendo 

especificar si hay una persona por parte del Ayuntamiento designada para tal fin, 

especificando su nombre, puesto y lugar donde se encuentra asignado. 8.- Cuantas personas 

:~~s:c:h'.:"':: e,'.'. -:-:.-,.::1~~,2r2;·,::ic_, j_ :e-ce~ e , - ~,, ro·~--. -:i 61·_ .::'{:C,Ec,, / 
::, :Ji:<:i '.);·, C~'.'. -= ¡-_'¡(;~ T-<c:20:,1. l s: C~'.'.~ 2:c .,:cSc ,>:· ¡.,~,!:;:i :'.: / J.( n;'ci ~.:?i2E 

Tuls. (722) 2. 26 IS' 80 ·• "'...i\(;2 sin costo: 0·1 DOO 821 O+!l ,_ ,,.,,,,..,,:.ínio2n-1.o;:g.Ii<;: 
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lc.ot--~,, o, ,,,,-arct:do_ A:c<Co • ,, 1· •,,c--ocics FS·s·,,, >' 
F,<,C,clé, éa ~,·:, F,r.c -,,,. 0.1 ~<csé, '" r::-•,o y J ·sªó;l,c, 

están designadas para laborar para la Subdirección de Centro de Refrigeración y 

Distribución de Cárnicos, con pago en nómina, debiendo establecer los nombres y puestos 

de cada una de ellas, así como la actividad que desarrollan y donde se encuentran asignados 

físicamente para desarrollar sus labores, y de qué periodo a que periodo laborar91i dul'ante 

todo el año de gestión. 9.- Que cantidades obtienen las personas asignadas a la Subdírelción . . . 

de Centro de Refrigeración y Distribución de Cárnicos, y porque conceptos, debiendo 

detallar cada uno de ellos, por el afio que va de gestión. 10.-. Conforme al.artículo 26 

fracciones III, IV, V y VIII del Reglamento Interior de la Qirecdón. General de Servicios 
\ 

Públicos del H. Ayuntamiento de Naucalpan de ]uárez, Méxi~6; deseo saber: A).- Cuantos 
¡-. . . 

exámenes médicos generales se realizaron el. pers6";1al que , labora en el Centro de 
- -. ',., -. 

Refrigeración y Distribución de Cárnicos;_ y como llevp a cabo el Subdirector de dicho 
- . '-.-' 

Centro la vigilancia, anexando copiad~ lá iiocume;itqción relacionada con dicha vigilancia 
1 . • 

y exámenes médicos llevados a cabo. Í3)'C,:_Ci,;ntás capacitaciones obligatorias llevo a cabo 
( . . 

el Subdirector de Centro de l_{efr;;~ri¡ción) Distribución de Cárnicos durante el mfo de 

gestión, quien las llevo aÚbo, ;·,¡ qil'élugar se llevó a cabo, cuanto fue su costo, y través de 
'-.· /;.' ' 

que medios las s9licito debiendo anexar la documentación relacionada con dichas 
/• ·,, 

/ - . ·~ 

capacitacion~s, ~amo lo:te el programa y materiales que se utilizaron, así como el 

documento que avale el pago de dichas capacitaciones; C).- Cuantas solicitudes de material, 
\ 

maquinarill, heJ'ramientas y utensilios solicito el Subdfrector del Centro de Refrigeración y 
' . . 
! . '· 

Di#ríbució/t de Cárnicos a la Subdirección Administrativa durante lo que va de la gestión, 
.. /•', 

!J \uáÍ Jueel material, maquinaría, herramienta !J utensilio que le fue otorgado por la 
\ .. 
' 

Subdirección Administrativa, debiendo anexar copia tanto de la solicitud, así como el acuse 

de recibo por la entrega por parte de la Subdirección Administrativa; D).- Cuantas listas 

de manifiesto se elaboraron durante el año de gestión conforme a lo que establece la fracción 

:::-, _,;,-¡_, ,e ,: "' LcEc;,.,·0 ,, 0 ;,, ¡ f'~:o;:~. : ~; ::::.:''.:'::;:::-.f.:iÓil :,:;¡¡::;¡;· e,. 
? -·o:'?::~i6:·, áE. Dc,tor 'ecsoc.e , .. , e~ é:l ~s'.:_~:c 6 ce i·.•:b:i:,:, ~' L•: c,,·.i c'c'cc 

Tels. (722) '.2 2619 30 -~ L2rd,, sin costo: 01 COOS2'. 0-f-41 ·'\1'11'""\1'.info2m.01g.rn:-: 
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"" s. :o a, Tta,.n"'ccC>. ""'° , h 1-'cr,c,e<J.;., hC'" r 
e.e·, ,eab ~• º"" P,,,o,c1,s del E,,,,~ e,¡•,_-,, , ,. ; 

VIII del artículo 26 del mencionado Reglamento Interior, debiendo anexar copias de cada 

una de ellas." (Sic) 

7. En ese sentido,  manifestó en su recurso de ~evisión 

como acto impugnado, y como razones o motivos de inconformidád los 

siguientes: 

ACTO IMPUGNADO 
.. -· ' '-.. 

"La autoridad obligada de dar la información 110 di{ contesta,cioi1 a lo solicitado o dio 
. ' . \.: 

contestacion con evasivas, manifiesta inexiste)Jda'de la.inforínaci6n cuando no lo es, la 

poca información que da es incompleta, o na· cprres¡,imde con lo solicitado y la falta, 

deficiencia o insuficiencia de la fundm1íentaci~nylo.Íi10tivación en la respuesta" (Sic) 

\/'· 
RAZONES O MOTIVOSDE ÍlAINCONFORMIDAD 

/. ¡-·. \' 
,: ! \ 

"Las razones de mi inconfdr1úidad se hacen valer mediante escrito que adjunto al presente 

y en las que se es,tábléce1¡ claramente porque se considera que la obligada al dar su respuesta 
' 1 

.. ·, \.' 

lo hizo en·' contravención a la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFQRMAtIQN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, lo que 
/_,, ,,·· ·. -. 

po~1;a con:oborar iste H. Instituto, especificamente al observar la solicitud de información 
\' \ .l. '. ', . /., 
requerida éon la respuesta otorgada por la autoridad, misma que encuadra en algunos de 

los. supuestos del articulo 179 de la ley en comento, escrito que solicito se tenga por 

reproducido en el presente apartado para todos los efectos legales a que haya lugar." (Sic) 

i:r.sHf'.1tc, c:2 -::-';·¿ns~tu·':n cié., i~cc2so ¿ J¿ 1.,fo¡-¡,:..¿c.iÓr;: Púbii u. ;' 
.:'rot,;>c:i6:r, C:-= 02."ras ::'erso,-,,Jes é;':,: '3sLr,óo º" u;:~::icc y L(1cni:ipios-

Tels. (722) 2 26 IS' SO,_ L'lc'iél sin costo: 01 800 821 O.J-Jl •:- 11·1v11·.info2m.org.n1.': 

1 .,·, .. ,·,·-· .. · P.t l' ··¡¡ r CEJlledePino.Suilrezs/n¿¡cti.1,,!rnent2 n~ ¡ UlO ....,¡ e,,üJO e. "º· :;,I ' ~ 
~ ¡ ,-, ~ e r S'll'iJíl T 1 ]\·'. -- 1 Cc,n-eterc:. ! o!uc« - h:tMJa.n ¡,Jo. , 1 ·1 
'--º-· ...... en,,o, · '. ',,, ,, 0 tic,i, ie:-:ico Colonia Li lviichoactu1~, C.P. 521(;5 

l- kietepec, Estadl1 de ]víéxico 
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,-"''• ;o O; Tr.M''"~''"" M«so ' [3 ,-..,,~~º'' a PC \ - C, r 
PIO:,cc'óa,:, O OC es Fac,c,;';, Col Es<at, ~,r,,,;,~y ,,,.-ccc;,.:c-, 

8. Si bien es de destacar, pese a la omisión de pronunciarse respecto a la información 

descrita en el preliminar párrafo tercero, fueron invocados los llamados actos 

consentidos, lo cual considero son innecesarios en el presente caso y además no 

ha lugar a invocarlos en el derecho humano fundamental de .acéeder a la 
·, 

información pública gubernamental. Por lo que la mayoría c.onsideró que la 
. . ' 

respuesta quedara firme ante la falta de impugnación a: ese aspeHo éspecífico 

dentro del recurso de revisión. Asimismo, es de sefialar que del análisis realizado, 

no se discute que el SUJETO OBLIGADO haya_ dado respilesta en los términos 
·- •' - ' 

requeridos por  , !__pues $e ~onsidera, que al no 
,.-:.". '·,.,<. '<-.;~; .. _·,-_-·' . 

pronunciarse en sus motivos de inconfórmidaq,respecto a la información de 

referencia, la ponencia resolutoraestime ~úed~das las razones o motivos de 

inconformidad esgrimidas por  este se encuentra 
\· 

conforme con la documentacióÍ\qué le fue entregada, pues como ya se mencionó, 
__ .,:/,.-~\::¡ \, 

se alega que el ahora réc1,11pínte, ·no realizó manifestaciones de inconformidad a 

esos rubros espe,c;ífico~: 
¡·, \ 
\'. ) '. 

-,, 

III. Losactos consentidos no deben invocarse en el derecho fundamental de 

'.' a~cede/~:la información pública gubernamental. 
\. \. /," 

\. 

8. En 11 resolución se precisa de manera amplia y solvente, un criterio adoptado 

en un procedimiento jurisdiccional sobre los actos consentidos. Al respecto estoy 

convencido de que la garantía constitucional que se desahoga ante esta 

LI0li'.-ute: éis T;·¿¡r,s~t.r2r:cic_, f.~c.:-2.sc c_ l; ;";úo:cD.u.ciór, f1.\t.li;:2 y 
:?Y·Jt-2::;'.ó.:, cis -:=:2to2 :?e,·z:Je11'.J22 ctÉ~ :::s,2c:::; 6t Irié~:icc J' f.ú:.ic.i:ir,-ic; 

Tels. {722) 2 26 19 80 ,·-1-,,dc: sin costo: 01 300 821 O+c-11 ",vw,1•.info2rn.org.111:: 
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r .,.-_,.,~~, ¡"""''"'''ª A.c:o, ,, u-·cr _<,; Fe __ ,_, 

r«:,ccc;,, a, ~"" r,,"·"'" ~,, ce-.=t-, es 1-e.,,,,, v· ,,(" 

autoridad corresponde a un procedimiento cuasi jurisdiccional que si bien reúne 

las formalidades básicas, que no todas, del primero, también resulta 

evidentemente más flexible, más laxo y pretende ser de mayor protección al 

derecho humano, por eso es que contamos con un sistema electrónico que asiste 

a la persona que realiza una solicitud o presenta un recurso de revisión, de tal 

forma que se pretende que ejerza sus derechos sin verse en la necesidad de . . 
acudir a un profesionista del derecho para que le asisfa e11 la elaboración de su 

promoción; contrario a ello, nuestro sistema pretende asfatirle y facilitarle el 
'' 

procedimiento, esa flexibilidad se vería serü1ménte comprometida si este órgano 

garante decide imponer las cargas foi;fales d~f proceso jurisdiccional y, al 

mismo tiempo no asegura otros, éferecl~cis,. el de la defensa adecuada, por 
.-.· -· / 1 

ejemplo, incumpliendo así con fo disp't1esto en los artículos 74 de la Ley de 

Transparencia de Transpare11~iay A~éeso a la Información Pública del Estado . . . . \ 
' ' ·~ 

de México y Municipios y dél 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso 

a la Información.Pública, que contemplan la figura de la suplencia de la queja . 
.' ~-.-. 

\•, 
1. 

9. La figt1r'¡J. de Ja s~plencia de la queja, para Héctor Fix Zamudio " ... puede 

car~:teriz}1~e c~mo el conjunto de atribuciones que se confieren al juez de 
'- ..... ' 

an\.pa1·6 para corregir los errores o deficiencias en que incurran los reclamantes 
-- .. \·. 
que, por su debilidad económica y cultural, carecen de un debido asesoramiento, 

y que puede expenderse, corno ocurre en el proceso social agrario, a los diversos 

actos procesales de la parte débil incluyendo el ofrecimiento y desahogo de los 

InstitL:iC· c~s "frtr-.sp,ire.1-¡,::iE., f_cc2s~ ;_ lt_ Info;-rr.,.cü)r, ~úO~icc. '/ 
?roiÉ:cióE ,;s -:::)2tos ?e::csa~,t:le: c,": 3~ta6o ci~ L':é::i~.; y lf.11,·:i:jpiot 

Tels. (722) 2 26 19 20-· Lad;:; sin costo: 01 SOO 821 0-1•}1 '' ,.1'11•w.info2rn.ot5.m:: 

( 

¡ ,· t L' · p· ,, 510 1 Calle de Pin0 Suirez s/n ai.:h1¡¡Jp1eote _n$ Hu o uernno ,e."º· , C ~ . · 
Col eº · CP SO')'lO ~, ¡ 1 .,'". arreter<> roll1ca-l;,,:(;:ip<,nHo. líl 

.. ~nr,(l, .. - , l , o UGl, ,1e.;JCO r ¡ . , . ·. ·- ¡ , " 

l 
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P.c-ce<,,;, ~' º""' """ ,,.,, <l;I E,csc, n I'< ·'" y Lk'-"';c\c, 

medios de prueba".1 Según este mismo autor, " ... es siempre obligatoria ... 

respecto de los errores o defectos de los conceptos de violación expresados en la 

demanda, así como los de los agravios formulados en los recursos que el mismo 

ordenamiento establece".2 

10. Además es necesario precisar que el presente es un .prqceditniento cuasi 

jurisdiccional porque no hay partes en conflicto, por ]Qtantó lo que este Órgano 

Garante realice en materia de suplencia deja ~ueja ntx ~fecta la igualdad de las 

partes sino procura el cumplimiento délos deberes de protección del derecho 
<; '-~. 

humano a partir del criterio que más l~ favórezca. 
' ¡:: . 

'. -· ·,;' 
\.'' '"'- ·-< 

11. No satisfecho con lo ani:erioÚ·es"n:écesario señalar que en materia del derecho 
' --, . \ 

de acceso a la informa~;~r¡ púb!iéa, tiene una justificación clara y precisa que se 
··-< 

deriva de un aspec~o de· singular importancia, ya que lo que tratamos y 

pretendell)OS ~·~solv~i-: consiste en el ejercicio de un derecho humano 

constihl¿io~al,, y convencionalmente reconocido. Por tanto, al tratar 
/·.é -·· -- ~-. 

diredtarrt;itte c¿n un derecho humano, todas las autoridades nos vemos 
\. __ '<._. __ /·:, 

impuestas del supremo mandato constitucional consistente en la promoción, 
\ 

respeto, protección y garantía de los derechos humanos, de tal forma que 

cualquier esfuerzo que se haga en el sentido de cumplir con dicho mandato no 

1 Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico Mexicano. México, Caed. Porrúa e Instituto Ce 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2001. Pág. 3593. 
2 Ibídem. Pág. 3594. 

I:01s:ihüo 62 T:,;;nsp2.2·en:L:, iJ:.cess; ic. h-,i:m·m<1dÓ:i1 ?úbii-:c. y 
::':·o '.2c::i6,. d2 9,;.Lo.:: :'.'2~e01~d2s 6.s1 .C::sit.('C 6 s 11: é::ico y I.(t'.r,i-:i.:Ji él.S 

Tels. (722) 12619 80 "ªLada.sin costo: 01 300 1321 0-.i,n ... www.info2rn.org.rn>: 

¡ ¡·¡ t L"t .. , · "tº J·' 5.10 r C,1ll2 <lE Pino Suán'z s/n óctualrn~ntf ,1s 1 u o l e,«nO l ~. "º· , r- -·o·~_.,~ l ·,.•,- _ _ _, 
Col. Centro, C.P. 50000, Tohic<1, iv.léxlco l s..<,\i~i _ _,,. 

10 ~1~ 21 - !"(,,;Jiln J,lo. 11
i 

. 

Colorn~ Li' l·.rf1c11oacan,1, c.r. 52165 
Jvletepec, Estado de ki2::ico 
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'"'·"=<'éaé,~,:o,e,.,c,cc>e,,!:IEeL.eC>ót"e.'<>yr'co·c;¡•,s 

resulta ocioso ni sobra sino demuestra el grado de compromiso de la autoridad 

con este aspecto toral de la reforma ·constih1cional del 10 de junio de 2011. 

12. En este sentido el Dr. Miguel Carbonell ha sefialado que: ' ' 

13. 

"Queda claro, en consecuencia, que las obligaciones de pron~odón, respeto, 

protección y garantía de los derechos corren a cargil de todüs\ los poderes, 

incluso considerando que algún nivel de gobierno tenga obligaciones 

reforzadas hacia ciertos derechos. A partir de t'.'les dJJJeres generales, podemos 
,./. << \,~_-,_. .... ·,(,:· 

afirmar que las autoridades de todos .los niveles de gobierno también tienen la 

obligación positiva de tomar todas 'ªs medidas que sean pertinentes para 
·., 

tutelar y hacer eficaz un derecho"} • 
'- . ' 

/.(: . ···,"):>! \\ .. 
Por lo que restringir el'·de1:echo de acceso a la información pública del particular 

"·-· 
suponiendo en el peor de los casos, que en efecto, no se hubiera ordenado la 

información soÜcitada,por no impugnar la falta de entrega de los documentos 

solicitadcis, debil¡t~-Ía efectividad de esta garantía al hacerla deperider de un 

h
70
cl\~ des~~l).ocido y, por lo tanto de dudosa acreditación, además que se insiste 

fue·en.tóddmomento innecesario sefialar el argumento de actos consentidos. 
\•, 

3 CARBONELL, MIGUEL. "Las obligaciones del Estado en el artículo 1'. de la Constitución mexicana" en 
CARBONELL, Miguel y SALAZAR, Pedro, coords. La reforma constitucional de derechos humanos. 2•. Edición, 
México. Caed. Porrúa e Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, 2012. Pág. 68. 

I:nsti[1.ü0 c1s ~i.""2.t';S?ill"2TLCÍ.., ;'._c:ES':; t. lf. Ii-,i'D~Ti1<.c.iór, Fú.blic;:: y 
?roC,2cdór, Ó<: Datos P2r5or,;::Í'..:S ((s'. ~st;:ªdc, 6s J . .(f::kc y ]./j\u-.i-:i?iG: 

Tels. (722) 2 2619 SO Lada sin costo: 018008?1 0--i":'.1 ª' www írifo2m.ora n1'\ -- . v· . 

Instituto Lit2r,1rio Pte.1'1o. 510, 
Col. Centi·o, C.?. 50000, Toll1ca, lAó.:ico 

C.ille c\e Pino Su.'irez s/n act,,c.!m::r1t2 
Cc>,rr2t2w To\uca - Ixta.pan ]\!~1. "1 "il 
Colonia La i,'Íi:'::!,oac,,na, C,P. s2·i 66 
kietep2c, Estacki de h-Ié.':ÍCl1 
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h,,-._·:~d:Tr..r_;;c'<"<c,;.«c,o,hla':,"'cccé,Fé,·«;• 
ª"'"º", é, o:::., ec," ,,.,, ,,1 E«:o, ~e,.,.,,~ y , '-'"'~'•"<, 

14. Enfrentar este silencio u omisión de los particulares a inconformarse por algún 

punto o requerimiento de origen solicitado, cuando es evidente que no le fue 

entregada la información o satisfizo el derecho de acceso a la información pública 

con las formalidades del proceso jurisdiccional nos ubicaría en s_entid() contrario 

a la evolución experimentada por el Estado Mexicano con la trascendental 

reforma a la Constitución Federal del 10 de junio de 2011 én materia de derechos . ·, . 

humanos, ya que con ella estamos dejando atrás al Estado· de la.Ley, en el que la 

regla se impone sobre el derecho y que coloca a concéptós como la seguridad 
'' 1 ·. 

jurídica en la base legitimadora de todo e} siiten~ay¡¡ ql{e como bien señala el Dr. 
,·--·. "·< 

Rodolfo Luis Vigo "La seguridad juddica éntendida como previsibilidad jurídica 
,, '• 

fundada en las normas generale:c(Í'epi1oduddas estrictamente por los jueces, o 

como el orden pacífico surgi~o del libre goce y disponibilidad de los derechos 
\ o ... 

' .· 

individuales, monopplizasá \el horizonte axiológico de los juristas 

decimonónicos". 
"'~- .. /, 

\. , , 
15. Frente a,.e;,1re~lidad,pasada, la reforma citada nos ubica completamente en 

.· ,,~_ 
. ~ - "\..·· 

nueyás cm:1dicicmes bajo los criterios del Estado Constitucional de Derecho que 
¡.: \-.:, 

ntjs clfbe cdnducir a valorar, junto con Sergio Cotta que "la obligatoriedad de la 
\ . ,. .-- ' 

n01~a depende de la validez de su justificación, que es, por consiguiente el 

fundamento de aquella") y no puede existir validez en la aplicación de un 

4 COTTA, Sergio. Justificación y obligatoriedad de las normas. Madrid. Ed. Ceura, 1987. Pág. 10. 

I,,3~it1ltG C~(" -~~~·c.r,si:,1 . .r-2,,:::ic., f.C~ES":. ,_ ¡,_ I~·,fc;:rr.,_ciór, f-(-::Oli ~<- }' 
?r.:; i-2 .'.":-Í fo, c!s L/2l0s 7':'CSGT,d":'s (! :e: :C::;:.:,.,.-,'c ".',~ l.1: é:'.i cv :' L'.:-11-nici;;,ic-s 

Tels. (722) 2 2619 SO'' lacia si.ti costo: 01 CO'.J C21 0-l'c!cl 'º \1'w1·.'.il)fo2rn.org.rn:: 

Instihtto Lit2rario Pt2. No. 510, 
Col. Cent;:c,, C.P. 5UOOO, Tolucc., h·í2:i;co 

'.:'alle d2 Pino Suáuz s/n acttw!mente 
C,,rr2lE1a Tolucc1 -l;;ttroz:.r, ],fo. 111 
Colonia lt. klicho,.can~. c.r-. 51166 
Jvl2!e~i2c, Estado d~ l\1é:;ico 
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P,-c:"<-';., e, oc:,,'"'º'"''" a,r ,m,~<1,f'.'"'°" y:·-. ,sc_-s, 

criterio que propicia una riesgosa afectación al derecho de acceso a la 

información. 

16. Mucho menos si consideramos el siguiente criterio: DERECHOS HUMANOS. 

OBLIGACIÓN DE PROTEGERLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO lo., 
\ -. ---· . 

'· 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

. . 

UNIDOS MEXICANOS. El párrafo tercero del artículb. lo: de,lá\Constitución 
. . . 

Política de los Estados Unidos Mexicanos dispcme como obligaciones generales 

de las autoridades del Estado Mexicano ]as· .. 5onsis\entes en: i) Respetar; ii) 

Proteger; iii) Garantizar; y, iv) Promoverl~s d~rechS;l~umanos, de conformidad 
: .. _, '· 

con los principios rectores de univel'sa)idad>interdependencia, indivisibilidad y 
/ ).. . -· 

progresividad. De ahí que para. ·det~rrñinár si una conducta específica de la 
\.·---

autoridad importa violación,.<;- c:lerechos fundamentales, debe evaluarse si se 
. . '<··.. \ 

.' l '·., / 

apega o no a la obliga~ión' de j:i.rotegerlos. Esta puede caracterizarse como el 

deber que tie11en . los órganos del Estado, dentro del margen de sus 

atribuciones, d{prev~11ir violaciones a los derechos fundamentales, ya sea que 
- . - ' 

provengil~. de Ul~~autoridad o de algún particular y, por ello, debe contarse 

tantp con •mecanismos de vigilancia como de reacción ante el riesgo de 
.· L. 

vulneració~ del derecho, de forma que se impida la consumación de la 

. vioÜción. En este último sentido, su cumplimiento es inmediatamente 

exigible, ya que como la conducta estatal debe encaminarse a resguardar a.las 

personas de las interferencias a sus. derechos provenientes de los propios 

ln2¡-,'fu.:-;: ó 2 't;:·,~nsy2r2n-~ir, }_ c:.eso ,_ \¿ J.n..f0c·a1<,ción Públ.i.:,,-,, 
:::':cot;cci6:-, c~e 82.tos ?-_:,:50:·.;-_l2; c!eI "=s~aec6c 61:: i.1~é::ico y J·ft~r.!ci:c:,~or 

Tels. (í22) 2 26 "J.9 DO'- Lsed2, sin ccesto: Oi 200 821 0-.!fl \l'"l''l1'.info-_:,m.0rg.mx 

I t .. · T ·, · p 1, , 0 1 Calle cie Pino Suárez s/n ac·". 1c.lment2 ns 1w,0 _1<ewrw t-2. ·.o. ,,l , e . ~ 
1 

· 
,.., ¡,.., ·, r, SQOº'O ...--- ] ·,-J_,· ~n2t2rc: !ouc2-1xtclpilniJ0. l11 
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r-" u~O; ,,~-~,ct .. •cC>.f.ccc,o, r, ,,,,,~ct,óoh'-'.c, r 
sce:,c?la,e,,,,,a,rar«•-,,,,"-e,Es'-'é-><'>l.s,•,,,,· .. ~.-~:;,'cs 

agentes del Estado como de otros particulares, este fin se logra, en principio, 

mediante la actividad legislativa y de vigilancia en su cumplimiento y, si esto es 

insuficiente, mediante las acciones necesarias para impedir la consumación de 

la violación a los derechos. De ahí que, una vez conocido el riesgo de ,¡;uhieración 

a un derecho humano, el Estado incumple su obligación si no realiz.a acción 

alguna, sobre todo, porque, en el caso de sus propios agentes, .esÚ obligado a 
.. ,, 

<-- '.;, \. 
saber todo lo que hacen. [TA] Tesis: XXVII.3o.3 CS (lüa:)Ti'ibµnales Colegiados 

de Circuito. Décima Época, Gaceta del Sema11aiJ¿ Jiidiciál de la Federación, 
/., 

Libro 11, Octubre de 2014, Tomo III, Página: 28¡W. ¡'. 

17. Para el caso que nos ocupa y ~11' g~ne1:al,es innecesario incorporar en las 
, , . 

resoluciones de un Órgano Gar~i1tEo:~oihb lo es el Instituto de Transparencia, 
\·:. ·,\ . 

Acceso a la Información :públic¡i y Protección de Datos Personales del Estado de 
--,, \ 

México y Municipios á-l()s áctos·consentidos toda vez que los particulares al no 
' 

impugnar algmJo de los r~querimientos solicitados, y de la respuesta ofrecida 
' . 

por parte d~)os'·SUJET,OS OBLIGADOS sea evidente la falta de alguno de ellos, 

en ese !ei101>lqs p~rtlculares se ven impedidos, en los hechos, a acceder a una 
.-- ·_- __ - ·._-,• 

into1;inaci6h que fue solicitada. Ante tales casos, considero, este Órgano Garante 
\. \._ !i . 

deb~ ¿untpÍir con las obligaciones sefialadas en el párrafo tercero del artículo 
·-, ',, 

pl·irnéro de la Constitución Federal, lo que es posible a través de la suplencia de 

la queja, instrumento adecuado para prevenir una posible vulneración al derecho 

}ES[i~~~to c',e Tz¿í.S?<:1:'.:ct,ch-.,i.c(c'SO ,_ ~ •. Tr,fo~Etó:':ÍÓE fútili,::;: y 
:"i·::i;·e~:iói-. c\e :)z_;:o.s :'.'e~c:or,f.ls~ c:21 !:!::~;,Cc::i 6'.: l/!:€;:ic·: ;' ¡ . .,:,c:rác~pios 

Tels. (722) 2 26 lS' SO e- LadR sln costo: (11 800 821 0441 ., \1'\l'"l'.'.infoe1n.org.1n:: 
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Col r-" · ceo -"O''O T 1 ,.. -,¿,-~ Ca11"1~raTo.uec.-L.,c1p2,i11Jo.11l 
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de acceso a la información y que además se encuentra disponible para ser 

operado por esta autoridad. 

18. Pero además, la figura de la suplencia de la queja es central para apreciar la 

verdadera fuerza de los derechos humanos, entre ellos el \de acc:so a la 
,' \ ·. . 

información, que demandan una actuación clara, contundente y ~ficaz por parte 

de todas las autoridades, en el que ya no resultan, admisibles las excusas de 

procedibilidad, ya que en todo momento nos encontramos ante un derecho más 
. ·,._ \~' .. _, _/·: 

alto que, puede considerarse en los siguientes tépninós: 

) ·. 

"Las Constituciones conte111poráneas: intentan poner remedio a estos 

efectos destructivos del ;i'efei1Juridico mediante la previsión de un derecho - \. ., ' 

más alto, dotado dtfue¡'.za ob!igatoria incluso para el legislador. El objetivo 

es condicionar tanto, contener, orientándolos, los desarrnllos 
/ 

contradictorios · (ie la producción del derecho, generados por la 
1. 

,-.'.. ··--. ·-. _./· 

hetei'ogeneidád y ocasionalidad de las presiones sociales que se ejercen 

s~Ure el 1;ismo ". 5 
\ 

! 

. \, 
19. Por-lo tanto, frente a ese derecho más alto, los argumentos formales deben ser 

derrotados por la obligación que el legislador ordinario nos ha impuesto para 

5 Zagrebelsky, Gustavo. El derecho dúctil. Ley, derechos, justicio. Trad. Marina Gascón, 10>. Edición, Madrid, 
Ed. Trota, 2011. Pág. 40. 

lris;it-.:f:, dé: ~~·2.n.s;,2.i-e,-,cic., f_ ,;c=so <, k Inio'."n-,2.dó1-, fí~blic,. y 
Protecci:'i:-, cls 02i:12 ~e:".sor.des 6.el :Sst2c1c 6s i.1{2;:i::o y Jl.n:ü:i.ii:-s 
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,.,, \ ·c··c é-, T,,•c,ocrc--,cec. ;_«:<> ,, ,, 1 c"c,--.---Éd!c '~'--=--•; 
P,c:s«cl,-, o, Os:,, F"<e ,,',s ól E,-,~,:, (Hl,a·,o y rv: o',c-'o, 

asegurar la efectiva protección del derecho en cuestión a través del ejercicio de 

la figura de la suplencia de la queja, con lo que se pretende asegurar una efectiva 

protección. Declinar esa obligación por la experiencia pasada nos aleja del 

mandato constitucional y pretende otorgar plena certeza a la prestu1ción de que 

la solicitud ha sido atendida, lo que de no ser así, afecta el derecho huillano . 
. -· '~-.. -

20. Considero que no se justifica el argumento que se h~ s~ñaladó en múltiples 

ocasiones y que comparte la mayoría en relación a. ''si no ésta expresa razón o 

motivo de inconformidad en contra de todos los rubros.solicitados, dichos rubros '·< - \ , ... 
deben declararse atendidos, pues se infié1;e qiie el re~urrente ésta conforme con 

( < • 

' la información entregada al no contravenir lá !)1isma". Este Órgano Garante debe 

revisar en forma minuciosa en todlo¡,fos casos, si se le entregó a los peticionarios 

todos y cada uno de los punt6~ que fueron solicitados, de esta forma se podrá 
• • . . . 1 . • 

.-.·{- '\, \. 
verificar si el particulaÍ'no .se in conforma porque en efecto le han sido colmadas -..._-., 

sus peticiones y, por ello se· tiene por satisfecho el Derecho de Acceder a la 
{ .: -,-·. 

InformaciónPúqHca, ;)bien, no le han sido colmados todos sus requerimientos y 

omite manifestarse al respecto, por diversos factores que a su alrededor ocurran 
_. -... ..__ 

y Je (puedan afectar. Además de ser un Órgano Garante, somos un Órgano 
T \ . J : 

. Re~~s6'r ye¡;: ese sentido no podemos pasar inadvertido el hecho de no analizar 

la 'tot'alidad de requerimientos solicitados cuando no se pronuncien al respecto, 

cuando sea evidente que no han sido colmados, en ese sentido no estaríamos 

garantizando el derecho fundamental. 

Tels. (722) 2 261980'' l<Cdíl si11 costo: 01800 82í 04-!l ,. ll'\\'\1·.info2n1.org.mx 
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21. Adoptar la posición que propongo pretende ordenar un acto de plena certeza, 

el que siempre puede ser matizado por un "en su caso" que restringe la medida 

ordenada a que ésta no se haya realizado ya, lo que puede constituir un'·exceso, 

cierto, pero a todas luces admisible en materia de protecc(ón. deL derecho 

humano lo que, considero, fortalece al Estado Constitucional deDéi'echo, en 

lugar de vulnerarlo. 

-,\ 

JOSÉ GUADAL{J~EÍ,UNA HERNÁNDEZ 
<,<,_. · .. 
COMISIONADO 

\ . ,:-- ·-,-

\,(Rúbrica) 

(, ' 
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\ 
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Insti~-:to ¿¡e T:c;_ns?c;ren-:i<., i.cces0 e, le InfornH.ciór. Fúbli-:;_ y 
Protecció;.-, clic D2.tos ?e;-son,J:c:: c<eI Esc,,c~o 6"" I-h-i:i~0? I.r~n,·,ic.'.:-;io:: 

Tels. (722) 2 2619 80'" Lada sin costo: 01 GOO 821 0441 ,; 1•,w11·.info2m.or<~.rn:-..: . o . 
I 

C,dle de Pino Suclre.% s/n ac¡-,_1,llrn2nt,; 
Instituto Literario Pte. J\lo. 510, 

Col. Centro, C.P. SOODO, Toluca, lv¡É::ico Carret2rn 'Tolvca - t:tapéín i\Jo. l il 
Coloni~ L2 l1iid1octcai1,,, C.f. 52166 

l l'vietepec, Estado de Jviéxico 
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